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Distintas sociedades científicas
como las de Anestesiología y Rea-
nimación (SEDAR), Dolor (SED),
Familia (SEMFyC), Atención Pri-
maria (SEMERGEN), Medicina In-
terna (SEMI), Geriatría y Geronto-
logía (SEGG), Oncología Médica
(SEOM) y Oncología Radioterápi-
ca (SEOR) se han mostrado en To-
ledo a favor de que se apruebe el
Área de Capacitación Específica
(ACE) de cuidados paliativos, co-
mo garantía de que la atención al
final de la vida y el manejo de sín-
tomas como el dolor se lleva a ca-
bo por profesionales con compe-
tencias y experiencia acreditadas.

Los representantes de estas en-
tidades han participado junto a la
Sociedad Española de Cuidados
Paliativos (SECPAL) en una mesa,
dentro de las X Jornadas Naciona-
les de Cuidados Paliativos, sobre
el abordaje del dolor al final de la
vida. Las nueve entidades han

consensuado el interés en colabo-
rar en la mejora del abordaje del
dolor en enfermos crónicos, an-
cianos y pacientes de cuidados pa-
liativos. Según explica, Álvaro
Gándara, presidente de SECPAL,
el acuerdo contempla la organiza-
ción y el apoyo en iniciativas co-
munes de formación, consensos
para mejorar la asistencia y los cri-
terios de derivación temprana a
paliativos.

En las X Jornadas Nacionales
celebradas en Toledo se han pues-
to al día el abordaje psicológico del
dolor; nuevas terapéuticas físicas y
tratamientos no farmacológicos; el
tratamiento del dolor en cuidados
paliativos pediátricos; el trata-
miento del dolor en el paciente an-
ciano frágil y pluripatológico avan-
zado; el abordaje espiritual del do-
lor; los problemas éticos en el
tratamiento del dolor; la atención
familiar en el paciente con dolor y
la coordinación entre niveles asis-
tenciales y recursos en el trata-
miento del paciente con dolor.

Científicos clínicos piden
un área de capacitación
para cuidados paliativos

Recogen firmas para pedir un plazo
extra de solicitud de subsidiaciones
Castilla y León reconocerá de oficio las prórrogas a esta ayuda y estudia un plazo extraordinario
para nuevas solicitudes, como el que solicita la plataforma de afectados en Toledo

• La Junta está contestan-
do ya a los recursos, con lo
que impide que los afecta-
dos puedan presentar un
recurso judicial más allá de
dos meses y les obliga a
pagar las tasas.
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La Junta de Comunidades de Cas-
tilla y León ha anunciado su inten-
ción de reconocer de oficio las
prórrogas de subsidiación de inte-
reses de VPO que previamente ha-
bía denegado. Además, si la legis-
lación administrativa no lo impi-
de, tomará en consideración
otorgar un plazo extraordinario a
todos los afectados que no han
presentado sus solicitudes, para
que lo puedan solicitar, y si cum-
plen los requisitos, se les recono-
cerá mediante resolución, tal y co-
mo han solicitado las plataformas
de perjudicados.

Se trata de un espaldarazo a las
pretensiones de los perjudicados
por la decisión del Gobierno na-
cional de suprimir esta ayuda a los
intereses de la hipoteca, que pue-
de suponer entre sesenta y ciento
cincuenta euros al mes. Tras co-
nocer esta noticia, la plataforma
de perjudicados que se ha creado

en el barrio del Polígono ha co-
menzado una recogida de firmas,
con la que solicitará a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Man-
cha que también abra otro plazo
extraordinario para que los afecta-
dos que en su día no solicitaron la
renovación lo puedan hacer aho-
ra. Su idea es presentar las firmas
en una reunión que ha solicitado,
junto al jurista Ángel Sancha, a la

consejera de Fomento, Marta Gar-
cía de la Calzada. La plataforma
lleva tiempo denunciando que hu-
bo adjudicatarios a los que los fun-
cionarios de la Junta persuadieron
para que no presentaran la solici-
tud de renovación en su momen-
to, con el argumento de que no iba
a servir de nada. Ahora que el De-
fensor del Pueblo apoya sus rei-
vindicaciones y que hay una sen-

tencia firma favorable en Caste-
llón, los afectados entienden que
tienen posibilidades de renovar su
ayuda. Pero el requisito indispen-
sable es haberlo solicitado en el
plazo correcto.

De hecho, en la reunión del pa-
sado jueves, la plataforma de afec-
tados del Polígono tuvo conoci-
miento de los problemas de otros
perjudicados de Almansa para so-

licitar el certificado del banco. Co-
mo a este le llegó la circular del Mi-
nisterio, se produjeran problemas
porque no les dio a los afectados
el certificado. Desde Toledo les
han remitido un formulario para
que se identifiquen y expliquen si
el problema fue con el banco o con
la administración.

RECURSOS A LA JUNTA. Al
tiempo, en la reunión quedó pa-
tente que la Junta de Comunida-
des está contestando ya a todos
los recursos de las personas a las
que les ha negado la renovación y
han reclamado. Esto tiene dos
consecuencias. Por un lado, elimi-
nado el silencio administrativo,
quienes quieran acudir a la vía ju-
dicial ya van a tener que pagar los
350 euros de tasas. Además, ten-
drán tan sólo un plazo de dos me-
ses para hacerlo, cuando hasta
ahora no tenían plazo alguno.
Desde la plataforma se considera
que esta es una maniobra para tra-
tar de desalentar a quienes quie-
ran acudir a los juzgados. En estos
momentos, ya hay presentadas al-
gunas denuncias, y todos aquellos
que habían reclamado a la Junta y
no tenían contestación, podían es-
perar a la resolución judicial para
ver si ellos presentaban la suya,
que les saldría gratis. Ahora tienen
un plazo de dos meses y tendrán
que pagar las tasas.

Al tiempo, los recursos judi-
ciales ya presentados siguen su
curso. La Junta ha remitido, se la-
mentan desde la plataforma, sólo
la mitad del expediente. Es decir,
sólo ha mandado lo ocurrido des-
de que se solicitó la renovación.
Los afectados consideran que es
importante tener el expediente
completo, desde que se inicia la
solicitud y se concede la ayuda
por diez años. Porque consideran
que existe un derecho anterior re-
conocido.

Los propietarios de VPO en el Polígono reclaman sus ayudas. / D. PÉREZ
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